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INFORME Nº 94/10

DECISIÓN DE ARCHIVO

PETICIÓN 12.366 
LIGIA ESTHER GARZÓN PINZÓN
COLOMBIA

15 de julio de 2010

PRESUNTA VÍCTIMA:
Ligia Esther Garzón Pinzón
PETICIONARIOS:
Ligia Esther Garzón Pinzón y el Centro por la Justicia y el Derecho Internacional (CEJIL)
VIOLACIONES ALEGADAS: 
los artículos 4, 5, 8, 19, 24 y 25 en concordancia con el artículo 1.1 de la Convención Americana y los artículos 9, 10.1, 12.1 y 17 del Protocolo Adicional a la Convención Americana en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador) 
FECHA DE INICIO DEL TRÁMITE:
14 de marzo de 2000
I.
POSICIÓN DE LOS PETICIONARIOS
1. El 26 de septiembre de 2000 la CIDH recibió una petición y una solicitud de medida cautelar presentada por Ligia Esther Garzón Pinzón y CEJIL (en adelante “los peticionarios”), la cual fue registrada como la petición No. 12.366 y abierta a trámite el 14 de marzo de 2001, en base a los siguientes hechos alegados por los peticionarios.
2. Desde 1996 la Fiscal Especializada adscrita a la Fiscalía Seccional de Bogotá, Ligia Esther Garzón, habría adelantado diversos procesos contra el Cartel de Cali y del Norte del Valle ante los jueces regionales.  Alegaron que desde el 1˚ de agosto de 1997, fecha en que se reveló su identidad, ella y su familia se convirtieron en blanco para los grupos de narcotraficantes. 

3. El 7 de junio de 1997 la fiscal Garzón fue víctima de cuatro tiros que le destrozaron la mandíbula, la lengua, las glándulas salivales, le fracturó el brazo izquierdo y perdió la audición en su oído izquierdo.  En consecuencia, la fiscal, fue incluida en el Sistema de Protección y Asistencia a Víctimas de la Fiscalía General de la Nación (FGN) como víctima y fiscal y fue trasladada con su madre y su hijo a Bogotá.  Alegaron que a pesar del traslado sufrió otro intento de agresión y siguió recibiendo amenazas de muerte junto con su familia.
4. Señalaron que en vista de las amenazas, en octubre de 1997 la fiscal fue transferida en comisión junto con su madre y su hijo a los Estados Unidos, a realizar un programa de estudios de maestría.
5. Los peticionarios alegaron que entre 1997 y 2000 el Estado dictó cuatro resoluciones que despojaron erróneamente a Ligia Garzón de su calidad especial de víctima, testigo y fiscal bajo protección, justificando su envío al exterior bajo la orden de realizar una comisión de estudios.

6. En febrero de 2001 los peticionarios alegaron que los factores de riesgo subsistían dado que de la investigación iniciada por el atentado que sufrió se estableció que la orden para asesinarla había sido dada desde la cárcel de La Palmira, por un narcotraficante que a la fecha se encontraba en libertad.
7. Indicaron que el Estado buscaba el retorno de la fiscal Garzón a Colombia para el 4 de abril de 2001 y que se reintegrara a su trabajo, a pesar del estudio técnico de seguridad de 26 de marzo de 2001 realizado por el Gobierno que certificó que se hacía necesaria su permanencia fuera del país por la subsistencia de las condiciones de riesgo.

8. Consideraron que el Estado violó los derechos de protección de los que era titular Ligia Garzón como fiscal y víctima, al enviarla fuera del país sin soporte económico adicional a su sueldo.  Asimismo, alegaron que el Estado violó su obligación de respetar la dignidad humana, y los derechos a la salud, la alimentación y a la protección de los ancianos en perjuicio de Ligia Garzón y de sus familiares, éstos últimos previstos en los artículos 10.1, 12.1 y 17 del Protocolo de San Salvador; en vista de que la Oficina de Asistencia y Protección a Víctimas de la FGN no les proveyó de la asistencia y manutención debida.
9. Alegaron que el Estado se había negado a implementar las medidas cautelares ordenadas por la CIDH en marzo de 2001 y que insistió en el retorno de la fiscal Garzón a Colombia, en contradicción con las evaluaciones de seguridad realizadas por el Estado.  Asimismo, consideraron que el esquema de seguridad propuesto por la Fiscalía resultaba insuficiente y que no se le otorgaba atención de salud a la beneficiaria desde noviembre de 2000 a pesar de su condición médica.  En consecuencia, los peticionarios solicitaron que en defecto del cumplimiento de las medidas cautelares se solicite a la Corte Interamericana la adopción de medidas provisionales para Ligia Garzón Pinzón, su menor hijo y 19 personas de su grupo familiar más cercano.

10. Consideraron que el Estado violó su deber de garantizar los derechos de Ligia Garzón como víctima, testigo y fiscal y su obligación de prevención, investigación y sanción de las violaciones a sus derechos humanos reconocidos por la Convención Americana.  Alegaron que después de tres años de ocurrido el mencionado atentado, el hecho continuaba en la impunidad.
11. Alegaron que Ligia Garzón se vio impedida de agotar los recursos internos en vista de que permaneció fuera de Colombia.  Asimismo, alegaron retardo injustificado, en la investigación del atentado que se inició en agosto de 1997.
12. El 21 de mayo de 2001 la fiscal Garzón presentó su renuncia al cargo de fiscal Especializada por razones de seguridad, la cual fue oficializada mediante la Resolución de la Fiscalía No. 2-1590 del 26 de junio de 2001.

13. El 13 de agosto de 2001 los peticionarios reiteraron su petición a la CIDH a fin de que declarara al Estado responsable por la violación de los derechos ya citados y del derecho a la igualdad ante la ley, la vida digna, la asistencia social, la seguridad social, los derechos Del niño y de la mujer cabeza de familia, en perjuicio de Ligia Garzón, su hijo y su madre en su calidad de víctimas trasladadas al exterior por el programa de protección colombiano.

II.
POSICIÓN DEL ESTADO
14. En su respuesta en el trámite de las medidas cautelares el Estado alegó que como única alternativa para preservarle la vida a Ligia Garzón se acudió a la figura administrativa de comisión de estudios y que de 1997 al año 2000 se le confirieron una serie de prestaciones como el pago de matrículas, sueldos, pasantías, prestaciones sociales, la garantía de servicios de salud en el exterior; para cuyo efecto se dictaron una serie de resoluciones.  El Estado indica que no se había negado a adoptar las medidas cautelares y que ante el agotamiento de herramientas administrativas que permitían prolongar la permanencia de la fiscal en el exterior en condición de servidora pública, se hizo necesario que la fiscal se reintegrara a sus labores con las garantías de protección debidas que incluían un inmueble asegurado, un carro blindado y cinco escoltas.

15. Asimismo, alegó que al haberse vencido la última licencia ordinaria solicitada por la fiscal Garzón, se le ofreció la posibilidad de lograr su protección en Canadá, a lo que la beneficiaria manifestó no estar interesada.  Asimismo, alegó que el tratamiento psiquiátrico que fue brindado a la fiscal Garzón no había sido suspendido.  El Estado propuso alternativas tendientes a preservar sus derechos.

16. El 13 de agosto de 2001 el Estado informó a la CIDH de la resolución de renuncia de la fiscal Garzón del 21 de mayo de 2001 y el acuerdo mutuo de terminación de los convenios de comisión de estudios entre Ligia Garzón y la FGN, por lo que solicitó a la CIDH el levantamiento de las medidas cautelares y consideró que los hechos que dieron lugar a la petición quedaron subsanados en virtud de dicho acuerdo entre las partes.

III.
TRÁMITE ANTE LA CIDH
17. El 14 de marzo de 2001 la CIDH remitió las partes pertinentes de la petición al Estado para sus observaciones.  El 16 de marzo de 2001 el Estado presentó su respuesta.
18. El 28 de marzo de 2001 la CIDH dictó las medidas cautelares No. MC 183-01 a favor de Ligia Garzón y su familia a fin de garantizar su derecho a la vida e integridad; asegurar su permanencia dentro del programa de protección y asistencia a víctimas, testigos y funcionarios de la FGN; reconocer y dar tratamiento de víctima bajo el sistema de protección a la señora Garzón y a su hijo; y dejar sin efecto jurídico los numerales pertinentes de los actos administrativos en virtud de los cuales se le ordena suscribir los convenios de comisión de estudios; y solicitó al Estado la presentación de información en un plazo de cinco días.

19. El 3 de abril de 2001 el Estado presentó información respecto de la implementación de las medidas cautelares, la que fue trasladada el mismo día a los peticionarios, para sus observaciones.  El 5 de abril de 2001 los peticionarios remitieron su respuesta, la que fue trasladada al Estado el 18 de abril de 2001 para sus observaciones.  El 24 de abril de 2001 el Estado presentó su respuesta, la cual fue trasladada a los peticionarios el 30 de abril de 2001 para sus observaciones.  El 8 de mayo de 2001 los peticionarios presentaron sus observaciones.

20. El 19 de junio de 2001 los peticionarios remitieron a la CIDH copia del convenio de terminación por mutuo acuerdo de los convenios de comisión de estudios suscritos entre la FGN y Ligia Garzón el 2 de julio de 2001.  El 13 de agosto de 2001 los peticionarios reiteraron su petición.  El 23 de agosto de 2001 el Estado solicitó el levantamiento de las medidas cautelares.  
21. El 18 de febrero de 2005 el Estado solicitó a la CIDH la copia del expediente a requerimiento del Tribunal Administrativo de Cundinamarca para un proceso en el que Ligia Garzón era demandante.
22. La CIDH procedió a desactivar la medida cautelar MC 183-01 en vista de la falta de actividad en el trámite.
23. En vista del tiempo transcurrido, el 22 de septiembre de 2008, la CIDH solicitó a los peticionarios que informaran si deseaban continuar con el trámite de la petición, de acuerdo con lo establecido en el artículo 35 de su Reglamento vigente hasta el 30 de diciembre de 2009.  El 24 de octubre de 2008 los peticionarios solicitaron una prórroga de 30 días para presentar su respuesta, la cual fue otorgada por la CIDH.
24. El 1˚ de julio de 2009 los peticionarios respondieron

Nos encontramos en serias dificultades para comunicarnos con la víctima y/o sus familiares a fin de recabar información actualizada y presentarla a la Comisión. […] por el momento los co peticionarios no podemos pronunciarnos al respecto hasta no tener contacto con la víctima y/o sus familiares.

IV.
FUNDAMENTO PARA LA DECISIÓN DE ARCHIVO
25. Tanto el artículo 48.1.b) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, establecen que, dentro del proceso de trámite de una petición, recibidas las informaciones o transcurrido el plazo fijado sin que sean recibidas, la CIDH verificará si existen o subsisten los motivos de la petición o comunicación y en caso de no existir o subsistir ordenará el archivo del expediente.

26. En la presente petición se alega la violación de los derechos consagrados en los artículos 4, 5, 8, 19, 24 y 25 de la Convención Americana en concordancia con el artículo 1.1 del mismo Tratado y de los artículos 10.1, 12.1 y 17 del Protocolo de San Salvador en razón de la falta de protección del Estado a la fiscal Ligia Garzón Pinzón y su familia, en su calidad de fiscal, testigo y víctima de un atentado ocurrido en razón de su labor como fiscal; y la falta de investigación y sanción de los responsables de estos hechos.  Por su parte, el Estado informó sobre la implementación de las medidas cautelares a favor de la fiscal y su familia, la aceptación de la renuncia de la fiscal Garzón a su cargo y la terminación por mutuo acuerdo de los convenios de comisión de estudios, con lo cual considera que los hechos quedaron subsanados.  
27. La Comisión no cuenta con información actualizada desde agosto de 2001.  Los peticionarios no estuvieron en posibilidad de responder a la solicitud de información actualizada realizada por la CIDH en 2008.  En tales circunstancias, no es posible determinar si subsisten los motivos que sustentaron la petición inicial, por lo que de conformidad al artículo 48.1.b) de la Convención así como el artículo 42 del Reglamento de la CIDH, se decide archivar la presente petición.
Dado y firmado en la ciudad de Washington, D.C., a los 15 días del mes de julio de 2010.  (Firmado: Felipe González, Presidente; Paulo Sérgio Pinheiro, Primer Vicepresidente; Dinah Shelton, Segunda Vicepresidenta; María Silvia Guillén, José de Jesús Orozco Henríquez, y Luz Patricia Mejía Guerrero Miembros de la Comisión. 
� Conforme a lo dispuesto en el artículo 17.2 del Reglamento de la Comisión, el Comisionado Rodrigo Escobar Gil, de nacionalidad colombiana, no participó en el debate ni en la decisión del presente caso.





